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Bogotá D.C., 11 de abril de 20241 

 

Ref.: Ejecutivo 

Auto requiere 

Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00921-00 

 

1. Agregar al expediente el poder allegado por la apoderada demandante 

otorgado por el Banco Davivienda S.A., con la facultad para novar (PDF 015). 

 

2. Se niega la solicitud de terminación del proceso por novación (PDF 015), 

debido a que carece de los requisitos contenidos en los artículos 1687 y 

siguientes del Código Civil, esto es:  acreditar la declaración de la intención 

de las partes de novar la obligación acá· pretendida. De ahí que no sea 

viable acceder a su pedimento. 

 

Notifíquese, 

 

YEIMI ALEXANDRA VIDALES VERGARA 

JUEZ 

                                                 
1 El presente auto se notifica por estado electrónico No. 54 del 12 de abril de 2024 
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